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PROMOCIÓN COMERCIAL DENOMINADA 
 

TEMPORADA DE PELOS CITY CLUB 
 

MECÁNICA, TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

I. MECÁNICA  
 

Las personas que realicen una compra  de cualquier producto de la marca Purina® en cualquiera de las tiendas 
CITY CLUB enlistadas en el CALENDARIO DE ACTIVACIONES, presentando un ticket de compra  al personal de la 
marca ubicado en las tiendas mencionadas dentro del periodo del 26 de Octubre al 10 de Noviembre del 2024, 
podrán ser acreedores a obtener un collar personalizado para su mascota. 
 

1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 

A. Podrá participar de manera voluntaria y gratuita cualquier persona física que sea mayor de edad y sea 
consumidor final de productos participantes. 

B. Que realice la compra  de  cualquier producto de la marca Purina® únicamente en alguna de las tiendas 
enlistadas en el CALENDARIO DE ACTIVACIONES  visible al final de este documento: 

C. Que el ticket de compra haya sido expedido con una fecha dentro del periodo de la vigencia,  que inicia el 
26 de Octubre al 10 de Noviembre del 2024, como fecha límite. No se aceptarán tickets que comprueben 
la compra de los productos fuera de estas fechas. 

D. Un ticket de compra otorga un premio, siempre y cuando se haya hecho una compra  de cualquier producto 
de la marca Purina® dentro de la vigencia de la actividad, como se indicó antes.  

E. Para poder participar y previo a realizar su compra, se podrá acudir con el personal de la marca ubicado en 
alguna de cualquiera de las tiendas antes señaladas para conocer los Términos y condiciones de esta 
promoción, 

F. El participante tendrá a su disposición los Términos y Condiciones de la activación en la página 
http://dmente.mx/temporadadepelos2024cityclub que podrá consultar en todo momento. 

 
2. MECÁNIA DE PARTICIPACIÓN 

 
A. Las personas interesadas en participar en esta promoción podrán presentarse con el personal de activación 

de la promoción ubicado en alguna de las tiendas indicadas para conocer los términos y condiciones de la 
misma de forma previa a realizar su compra.  

B. Para el caso de que desee participar, podrá hacerlo con la simple presentación de su ticket original, que 
muestre una compra  de cualquier producto de la marca Purina®  adquiridos dentro del periodo del 26 de 
Octubre al 10 de Noviembre 2024. 

C. OBTENDRÁN UN PREMIO  las personas que acudan a alguna de las tiendas indicadas en el numeral 3 dentro 
del horario en el que se encuentra el personal de la marca que va de las 11:00 a las 19:00 horas y les 
presenten el original de su ticket con la compra de productos de la marca Purina® participantes. 

D. El personal de activación de la promoción estará ubicado en las tiendas y fechas que se indican  en el 
CALENDARIO DE ACTIVACIONES  visible al final de este documento. 

E. Por cada tienda participante se encontrarán disponibles 45 (cuarenta y cinco) premios por día, renovándose 
este número por cada día que se encuentre activa la promoción en dicha tienda) 

F. Únicamente se entregarán hasta 45 (cuarenta y cinco) premios por cada día que se encuentre activa la 
promoción en los días señalados en el calendario de activación. 
 

3. TIENDAS PARTICIPANTES 
 
 

 
Las tiendas en las que se encontrará activa la promoción, únicamente en los días señalados son la siguientes: 
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4. ENTREGA DE LOS PREMIOS 

 
A. Los PREMIOS serán entregados a los participantes al momento de concluir su actividad, en el mismo lugar, 

día y hora en que ha participado. 
 

II. TÉRMINOS 
 

1. Nombre y domicilio del responsable de la promoción: D3M3NT, S.A. de C.V., con domicilio Blvd. Miguel 
de Cervantes Saavedra 233 piso 1, Granada, Miguel Hidalgo, 11520, Ciudad de México, CDMX 

2. Teléfono para información y aclaraciones: 55.8526.1857 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
3. Bienes objeto de la promoción: Productos de la marca Purina® que se encuentren disponibles a la venta 

únicamente en las tiendas City club enlistadas en el anterior numeral 3. 
4. Cantidad y descripción de premios: 3,600  (tres mil seiscientos) premios, repartidos en 45 (cuarenta y cinco) por 

cada tienda y por cada día en que esté activa la promoción, consistentes en un collar personalizado para su mascota, 
es una correa ajustable con el nombre de la mascota, ya sea iniciales o nombre completo si no excede de seis letras.. 

5. Vigencia de la promoción: Del 26 de Octubre al 10 de Noviembre de 2024, únicamente siendo redimible los días en 
que se encuentra activa la promoción, como si indica en el numeral 3. 

6. Cobertura Geográfica de la promoción: Promoción válida a nivel NACIONAL, en las tiendas participantes. 
7. Establecimientos donde se realiza la promoción: las tiendas CITY CLUB enlistadas en el anterior numeral 3. 
8. Medios de comunicación: Los participantes tendrán a su disposición la mecánica, términos y condiciones de esta 

promoción en la página http://dmente.mx/temporadadepelos2024cityclub  como único medio de comunicación 
oficial de la promoción y en forma complementaria de forma impresa a su disposición únicamente con el personal 
de la marca ubicados en la tienda. Estos términos y condiciones solo se imprimen y se tienen en los puntos de venta 
donde se realice la activación y estará disponible y a la vista de cualquier persona. 

9. No se ofrecen garantías sobre los premios ofrecidos. 
 

III. CONDICIONES 
1. La participación en la presente promoción incluye la lectura y aceptación de la mecánica descrita y los 

presentes Términos y Condiciones. 
2. Un ticket de compra sólo puede ser utilizado en original, no se permite participación con fotocopias de ticket, 

ni reimpresiones. Cualquier ticket utilizado para participar deberá ser original con productos adquiridos 
exclusivamente los días de vigencia de la promoción. Un ticket que ha sido presentado será marcado por el 
personal de la marca, para evitar su mal uso o uso posterior. Una vez que el ticket ha sido “marcado”, ya no 
podrá utilizarse para esta promoción. Si el consumidor desea participar más veces, deberá hacerlo con un 
original de ticket de compra diferente, por cada ocasión que desee participar.  El ticket deberá tener la fecha 
de compra  a partir del 26 de Octubre al 10 de Noviembre de 2024. No se aceptan compras con fechas fuera 
de ese periodo.  

3. Si el responsable de la promoción detecta que un participante utiliza el mismo ticket de compra en dos o más 
ocasiones, el participante será descalificado de la promoción en su totalidad y sin poder acceder nuevamente 
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a participar en la promoción y del mismo modo, si el responsable de la promoción detecta que un participante 
pretende utilizar un duplicado o copia de un ticket de compra que ya ha sido utilizado por sí mismo o por otro 
usuario, ambos participantes serán descalificados de la promoción y sin derecho al reclamo de premio alguno. 

4. Los premios no son negociables y no podrán ser canjeados o cambiados por ningún otro bien, ni por su valor 
en efectivo y en caso de que el o los premios no puedan ser entregado por causas ajenas al responsable de la 
promoción y/o que no se encuentre en el mercado, será sustituido por otro premio equivalente. 

5. El incumplimiento a la mecánica, los Términos y Condiciones por parte del participante en la promoción, dará 
lugar a que su participación sea eliminada. 

6. D3M3NT, S. A. de C. V. como responsable de la presente actividad promocional, ni ninguna de las empresas 
del Grupo Nestlé en México, ni empresas subsidiarias, podrán ser responsables, por las fallas ajenas a su 
control y/o en caso de que sean resultado de causas de fuerza mayor tales como desastres naturales, 
contingencias sanitarias o cualesquiera otra que no estén en control directo del Responsable de la promoción. 

7. No podrán participar empleados de la agencia responsable de la Promoción, ni empleados o familiares de 
empleados de la marcas NESTLÉ®, es decir del Grupo Nestlé en México así como tampoco podrá participar 
ninguna persona en relación directa con la gestión de la promoción, ni los empleados de agencias de publicidad 
ni proveedores involucrados; en el desarrollo, puesta en marcha y conclusión de la promoción y/o materiales 
de comunicación y difusión, así como familiares de estos hasta segundo grado.  

8. El responsable de la promoción se reserva el derecho de utilizar los premios que no hayan sido redimidos por 
los participantes al término de la vigencia de la promoción. 

9. El responsable de la promoción se reserva el derecho de eliminar justificadamente a cualquier usuario que 
defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente 
Promoción. El responsable de la promoción pretende que todos los usuarios participen en igualdad de 
condiciones y con estricto respeto a las normas de la buena fe. Por ello, cualquier utilización abusiva o 
fraudulenta de estas mecánicas y sus términos y condiciones, dará lugar a la descalificación y anulación del 
usuario de esta y cualquier promoción que realice. 

10. En caso de descalificación de un participante posible ganador, por motivos señalados como perjudiciales para 
el desarrollo de la promoción, el responsable de la promoción conserva el derecho de poder realizar la 
reasignación del premio, realizando una nueva selección de ganador, de conformidad con la mecánica y los 
Términos y Condiciones establecidos. 

11. Toda decisión del responsable de la promoción será inapelable, definitiva y sin posibilidad de reclamación. 
Además, el responsable de la promoción podrá cambiar la mecánica de participación en cualquier momento. 
Se les pide a los usuarios y participantes de esta promoción, estar al tanto de la Mecánica y Términos y 
Condiciones durante la vigencia de la promoción, ya que pueden ser cambiados o modificados a beneficio de 
los participantes, por parte del responsable de la promoción sin previo aviso. 

12. Cualquier modificación a la presente mecánica, Términos y condiciones será ajustada a la legislación vigente 
en la materia, debidamente comunicada a los participantes a través de los mismos medios de difusión de esta 
promoción comercial. 

13. Ni la empresa responsable de la promoción, ni Nestlé y sus marcas podrán ser responsables del cumplimiento 
de esta actividad en caso de eventos que puedan interferir en su desarrollo y cumplimiento, así como en las 
fechas de vigencia y que de manera enunciativa y no limitativa, se mencionan las derivadas de contingencias 
sanitarias, epidemias, fenómenos naturales como inundación, tormentas, huracanes, temporales, bloqueos, 
disturbios civiles, electorales o militares, marchas, plantones, o fenómenos similares o de cualquier otro que 
sea considerado como causa de fuerza mayor. 

14. Al participar en la promoción, los participantes aceptan lo establecido en la mecánica y los presentes Términos 
y Condiciones, así como a las leyes vigentes aplicables a esta promoción en la República Mexicana 
 

 


